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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA SIETE DE  DE JULIO DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las trece horas y cinco minutos del día siete de julio  de 
dos mil veintitrés. 

 
ORDEN DEL DÍA 

                                                                                                               
1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de  2023.  
 

 

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

POLICÍA Y BOMBEROS E INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS: 
 
2.1. PERSONAL. 
 

ÚNICA.- Adopción de acuerdo sobre la concesión de un permiso por cuidado de hija menor de 12 
años a A.B.G.M., desde el 10 de julio de 2023 al 24 de agosto de 2023, ambos inclusive. 
 
3º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PATRIMONIO, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO . 
 
3.1.- FRACCIONAMIENTOS 

 
3.1.1.- Adopción de acuerdo  sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3638 

 

3.1.2.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3639. 
 
3.1.3.- Adopción de acuerdo sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas tributarias 
en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE Nº 3640. 
 
3.1.4.- Adopción de acuerdo, si procede, sobre inicio de expediente de fraccionamiento de deudas 
tributarias en periodo voluntario, EXPEDIENTE Nº 3644 y en periodo ejecutivo, EXPEDIENTE N.º 
3645. 
 

3.2.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 

3.2.1.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial n.º 
75 /2022, presentada por I.M.R. con motivo de los daños sufridos por su hija menor de edad, como 
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consecuencia de una caída, al parecer motivada por el mal estado de los columpios del parque de Los 
Moralejos, por caducidad del procedimiento.  
 
3.2.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial n.º 
03/2023, presentada por M.G.M.G. con motivo de los daños sufridos en su ropa, como consecuencia 
al parecer motivada por el mal funcionamiento de un camión de limpieza, por caducidad del 
procedimiento.  
       

3.2.3.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial n.º 
04/2023, presentada por E.G.F. , con motivo de las lesiones sufridas por una caída, como 
consecuencia al parecer motivada por el mal funcionamiento de la calzada, en la calle José Cobo a la 
altura del número 1, por caducidad del procedimiento.  
 
3.2.4.- Adopción de acuerdo sobre resolución de la reclamación de responsabilidad patrimonial n.º 
06/2023, presentada por P.A.M. con motivo de los daños sufridos, como consecuencia de una caída, 
al parecer motivada por el mal estado de la calzada por una tapa de una arqueta rota, por caducidad 
del procedimiento.  
 

 
3.3. TESORERÍA 

 
ÚNICO.- Toma de conocimiento del Informe de Tesorería de 4 de julio sobre cumplimiento de los 
plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus 
Organismos Autónomos Correspondientes al mes de mayo del ejercicio 2023. 
 

                                              

3.4. PATRIMONIO 

 
ÚNICO.-  Adopción de acuerdo sobre aceptación de la modificación de bases del Consorcio  CU-
3019 “Sierra de Tondos”, una vez atendidas las alegaciones presentadas por este Ayuntamiento y 
autorización del gasto de rescisión anticipada de los consorcios CU-3019 Y CU-3149. 
 

 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD.  
 

4.1. URBANISMO 

 

4.1.1.- Adopción de acuerdo de aprobación del proyecto técnico de las obras denominadas 
“Construcción frontón corto en Nohales. 3ª fase. Cuenca”, obra nº 122 del P.O.S. BIENAL 2023-
2024. 
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4.1.2. DISCIPLINA 

 
4.1.2.1.- Adopción de acuerdo sobre la resolución del expediente sancionador urbanístico de una 
infracción grave por la realización de obras no amparadas en licencia Municipal en : Cl. Marcelino 
Menéndez Pelayo, 16 - Cuenca Ref. Catastral: 3663011WK7336D. 
 
  
4.1.2.2.- Adopción de acuerdo sobre la resolución del recurso de reposición presentado el 
05/06/2023 por E.A.C. frente a la resolución anterior de alzamiento del procedimiento 
sancionador urbanístico de una infracción GRAVE por la realización de obras no amparadas en 
Licencia Municipal en en Polígono 32 Parcela 89 – HUERTEZUELOS – CUENCA [CUENCA] Ref. 
Catastral: 16900A032000890000ZP. 
 

 
4.2. MOVILIDAD 

 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo  sobre aprobar la implantación de la bonificación del 50 % del precio 
de los abonos y títulos multiviaje del transporte urbano de viajeros, según lo establecido en el Real 
Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio, desde el 1 de julio hasta el 31  de diciembre de 2023, 
adquiriendo el Ayuntamiento el compromiso económico de financiar el 20% de la reducción. 
                    
5º.- ÁREA DE GOBIERNO MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD.  
 

5.1. Adopción de acuerdo sobre Resolución del Procedimiento Sancionador Esr 23004, Incoado A 
“Yaris, C.B.” por ruidos provenientes del establecimiento con la actual denominación “Bar El 
Sabroso” sito En Avenida de la Música Española Nº 102, Bajo 

 
5.2.- Adopción de acuerdo sobre resolución del procedimiento sancionador E.S. OCC AVP 0115.22. 
, incoado a D. Luis Ruescas Broadbent por infracción al artículo 73 de la Ordenanza Municipal para 
proteger los espacios públicos y la convivencia ciudadana en relación con el establecimiento 
“bandera negra” sito en calle Hermanos Valdés nº 16.     
          
 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

       
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las trece horas y treinta y cinco minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf
https://boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf

